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DECLÁRASE DÍA DEL CUERPO DE BOMBEROS, EL 25 DE JULIO DE CADA AÑO

ACUERDO EJECUTIVO N°. 405, aprobado el 23 de julio de 1946

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 157 del 26 de julio de 1946

N°. 405

El Presidente de la República,

Considerando:

Que el Cuerpo de Bomberos de Managua, es una Noble Institución que merece un día
consagratorio de sus altos anhelos patrióticos.

Acuerda:

Único: Declárase Día del Cuerpo de Bomberos, el 25 de Julio de cada año, para los
fines de que en esa fecha, dicha Institución, año con año reciba el homenaje
consagratorio por su desinteresada labor de cooperación social.
Comuníquese. Casa Presidencial. - Managua, D. N., 23 de Julio de 1946. - SOMOZA.
- El Ministro de la Gobernación y Anexos, C. A. Morales.
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